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2.    FICHA DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

 
Nombre del proyecto: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RIO ESPEJO - SECTOR DE 

LA AVANZADA YE DE EL DORADO PARROQUIA ALLURIQUÍN – 
PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

Ubicación Sector de la Avanzada YE de El Dorado 

 

Proponente: 
GAD – Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas 
Abg. Johana 
Nuñez – Prefecta. Coordenadas: X: 726884 Y: 9977145 

Dirección domicilio: Av. Monseñor Emilio Lorenzo Stehle s/n y Av. Esmeraldas. 

Teléfono 022762949 - 022760663 

 

Supervisión Ambiental: 
Ing. Mariela Medina 
Técnica Gestión Ambiental GADPSDT 

 

Contratista: 
Ing. Tayron Macías  
Residente Ambiental – Consorcio PATLLER 

 

Fiscalizador: 
Ing. Carlina Bravo 
Fiscalización Ambiental 

 
3.    ANTECEDENTES 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, en cumplimiento a sus competencias 
exclusivas establecidas en el Art. 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, realiza 
la CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RIO ESPEJO - SECTOR DE LA AVANZADA YEE DE EL DORADO PARROQUIA 
ALLURIQUÍN – CANTÓN SANTO DOMINGO - PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS, mediante contrato de obra: 
N.- GADPSDT-DGCP-2021-025, la misma consta de las siguientes características de 35 metros de largo y 9.3 de ancho, con 
sus respectivos accesos. La obra, cuyo plazo de ejecución es de 180 días, tendrá un costo de 481.612,41 dólares más IVA., 
fondos financiados por el BDE, incluye la Construcción de bodegas, Replanteo y nivelación del terreno, obras de desvió 
del cauce, Infraestructura (mejoramiento, zapatas, muros de ala), una superestructura con vigas de acero, hormigón en 
losa, el Tramo de aproximación conformado por una capa de rodadura asfalto y muros de gavión de protección, la 
ejecución del proyecto está a cargo de la contratista CONSOCIO PATLLER, los trabajos se dieron inicio el 06 de septiembre 
de 2021. (Ver Anexo 1 Acta de inicio de trabajos).  

  el mismo que cuenta con Autorización Administrativa 215662 (Ver anexo 2), Registro Ambiental MAE-RA-2016-271249. 
(Ver anexo 3). 

 
 

4.    OBJETIVOS 

 
Objetivo General 

 Elaborar el Informe Ambiental de Cumplimiento del periodo de evaluación del 01 de noviembre al 30 de 
noviembre del 2021, del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RIO ESPEJO - SECTOR DE LA 
AVANZADA YE DE EL DORADO PARROQUIA ALLURIQUÍN – PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS,” 
para presentación ante la Autoridad Ambiental. 

 

Objetivo específico 
 

              Evaluar la normativa ambiental vigente relacionada con el proyecto, las medidas ambientales establecidas en 
el Plan de Manejo Ambiental y las obligaciones derivadas de la autorización administrativa. 
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5.    METODOLOGÍA. 

 
El informe ambiental de cumplimiento se ha realizado por parte del técnico ambiental del contratista encargado del 

seguimiento y ha incluido la ejecución de las actividades que se describen a continuación: 

 
• Aplicación de medidas ambientales durante el periodo correspondiente al 06 al 30 de septiembre del 2021 

• Revisión y evaluación del marco legal vigente aplicable a las características del proyecto. 

• Evaluación de las obligaciones constantes en el Plan de Manejo Ambiental presentado, Registro Ambiental 

• Elaboración del Informe Ambiental de Cumplimiento (IAC). Entregado mensualmente. 

• Los hallazgos identificados, asociados a las actividades, serán evaluados para determinar su cumplimento, 

atendiendo los criterios establecidos en los Art. 499, 500 y 501 del Reglamento de Aplicación del Código Orgánico 

de Ambiente.
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   6.    EVALUACIÓN DE NORMATIVA AMBIENTAL 

 

Tabla 1 Matriz de evaluación de Normativa Ambiental 
 

N° NORMATIV
A 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIÓN MEDIOS DE VERIFICACIÓN C Nc- Nc+ NA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PUBLICADO EL 20 DE OCTUBRE DE 2008 ‐ R. O. NO. 449 

 
1 

 

Art 83. Inciso 6. “Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano 
y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible. 

X    
Durante la etapa de ejecución de la 

vía se tomarán en cuenta dichos 
criterios. 

 

CODIGO ORGANICO DE AMBIENTE / CAPITULO II GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 

 
 

2 

Art. 231.- Obligaciones y responsabilidades, numeral 3. Los generadores de residuos, 
en base al principio de jerarquización, priorizarán la prevención y minimización de la 

generación de residuos sólidos no peligrosos, así como el adecuado manejo que incluye 
la separación, clasificación, reciclaje y almacenamiento temporal; en base a los 

lineamientos establecidos en la política nacional y normas técnicas. 

X     

En las instalaciones del 
campamento se han colocado dos 
recipientes para la clasificación de 
los desechos sólidos no peligrosos, 

un tanque para los desechos 
orgánicos y un tanque para 

desechos inorgánicos. Ver Anexo 
4) 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 

 
 

3 

Art. 150.- Los constructores y contratistas respetarán las ordenanzas municipales y la 
legislación ambiental del país, adoptarán como principio la minimización de residuos 

en la ejecución de la obra. Entran dentro del alcance de este apartado todos los 
residuos (en estado líquido, sólido o gaseoso) que genere la propia actividad de la 

obra y que en algún momento de su existencia pueden representar un riesgo para la 
seguridad y salud de los trabajadores o del medio ambiente. 

 
 
 
 

 X 
No se han determinado en las 

instalaciones del proyecto desechos 
peligrosos. 

 

 
4 

Art. 151.- Los constructores y contratistas son los responsables de la disposición e 
implantación de un plan de gestión de los residuos generados en la obra o centro de 

trabajo que garantice el cumplimiento legislativo y normativo vigente. 

  
 

 X 
No se han determinado en las 

instalaciones del proyecto desechos 
peligrosos.  

 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE AMBIENTE 

 
 
 

5 

 

Art. 488. Informes ambientales de cumplimiento. - Los informes ambientales de 
cumplimiento deberán ser presentados por los operadores de proyectos, obras o 

actividades regularizados mediante registro ambiental, con el fin de evaluar la 
observancia y cumplimiento de la normativa ambiental vigente, plan de manejo 

ambiental y obligaciones derivadas de la autorización administrativa ambiental, de 
acuerdo a los lineamientos que para el efecto emita la Autoridad Ambiental Nacional. 

 

 
 

X 

   

Durante la etapa de ejecución de la 
vía 

se tomarán en cuenta dichos 
criterios se presentará un informe 

mensual de cumplimento ambiental 
y al finalizar el proyecto se 

entregará un informe consolidado 
para presentar a la Autoridad 

Ambiental. 

 

 
 
 

6 

 

 
Art. 489. Periodicidad de informes ambientales de cumplimiento. - Los proyectos, 

obras o actividades regularizadas mediante registro ambiental deberán presentar a la 
Autoridad Ambiental Competente un informe ambiental de cumplimiento una vez 

transcurrido un (l) año desde el otorgamiento de dicha autorización administrativa y 
posteriormente cada dos (2) años. 

 

 
 

X 

   

Durante la etapa de ejecución de la 
vía se tomarán en cuenta dichos 

criterios se 
presentará un informe mensual de 

cumplimento ambiental y al 
finalizar el proyecto se entregará un 
informe consolidado para presentar 

a la Autoridad Ambiental. 
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ACUERDO MINISTERIAL 061 

Capítulo VI Gestión Integral De Residuos Sólidos No Peligrosos, y Desechos Peligrosos y/o Especiales Art. 60 del Generador; todo generador de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos debe: 

 

7 

a) Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en que son entregados al 
servicio de recolección y depositados en sitios autorizados que determine la autoridad 

competente. 

X     
Los desechos son llevados hasta el 

campamento para su disposición final. 

 
 

8 

 

 
b) Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o eliminar su generación en 

la fuente, mediante la optimización de los procesos generadores de residuos. 

X 
 
 
 

  

 
En las instalaciones del proyecto se 

realiza la clasificación los desechos en la 
fuente (Ver Anexo 4)  

9 

 

c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo establecido en las 
normas específicas. 

X 
 
 

  

 

10 
d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas establecidas en la 

normativa emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. 
X 

 

   

 
11 

Art. 61 De las prohibiciones. - No depositar sustancias líquidas, pastosas o viscosas, 
excretas, ni desechos peligrosos o de manejo especial, en los recipientes destinados 

para la recolección de residuos sólidos no peligrosos. 
 

 
 

 X  

No se han determinado ningún tipo de 

sustancia en las instalaciones del 

proyecto 

ACUERDO MINISTERIAL 097 A: Anexo 2 Norma de calidad ambiental de recurso suelo y criterios de remediación para suelos contaminados. 

 

 
12 

4.2.1. Sobre las actividades generadoras de desechos sólidos no peligrosos. - Toda 
actividad productiva que genere desechos sólidos no peligrosos, debe implementar una 

política de reciclaje o reuso de los mismos. Si el reciclaje o rehúso no es viable, los 
desechos deberán ser dispuestos de manera ambientalmente aceptable. 

X 
 

 
 

   

En las instalaciones del campamento 

se han colocado dos recipientes para 

la clasificación de los desechos sólidos 

no peligrosos, un tanque para los 

desechos orgánicos y un tanque para 

desechos inorgánicos. Ver Anexo 4) 

NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN-ISO 3864-1:2013 

 
13 

 
Principios de diseño para señales de seguridad e indicaciones de seguridad. 

 
X     

Señalización ubicada en obra (Ver 
Anexo 5) 

 
 

RESUMEN 10 0 0 3   

  77% 0 % 0 % 23 %   
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7.    EVALUACIÓN DE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 

Tabla 2 Matriz de evaluación del PMA 

 
No 

 
MEDIDAS 

EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

 
OBSERVACIONES 

 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

C Nc - N
c
+ 

NA 
Plan de cierre y abandono del área 

 
1 

 
Entrega de los residuos sólidos como escombros a escombreras 

   
 

X 

El proyecto se encuentra en etapa 
de construcción por lo tanto no se 

aplica esta medida. 
 

2 Limpiar los escombros de la tierra    X 
El proyecto se encuentra en etapa 
de construcción por lo tanto no se 

aplica esta medida. 
 

3 
Se desmantelará todas las instalaciones temporales una vez que haya cumplido con su 

función 
   X 

El proyecto se encuentra en etapa 
de construcción por lo tanto no se 

aplica esta medida. 
 

Plan de Contingencias 

4 Evacuar el área de influencias directa e indirecta en caso de la ocurrencia de una eventualidad    X 
En este mes no ocurrieron 

eventualidades 
 

5 Capacitar a los trabajadores de las obras sobre posibles eventos fortuitos X     

Se realizó una capacitación a los trabajadores 
del proyecto sobre el manejo de las 

actividades de soldadura en obra. Ver anexo 
6 las fotografías de la capacitación y el 
registro de los asistentes a la misma.  

6 Dotar de insumos necesarios para contrarrestar cualquier tipo de contingencia X     

En el área de oficina se sigue manteniendo 
un botiquín de primeros auxilios, ver en 

Anexo 7, así como también se mantiene un 
extintor en el área de comedor, Ver Anexo 8 

la Fotografía de extintor en la obra. 

Plan de Manejo de residuos/desechos 

 

7 Los escombros que se generen en la obra serán dispuestos en escombreras autorizadas    X Ya se aplicó el mes pasado  

8 
 

Manejo de desechos y clasificación de desechos sólidos generados en la obra 
X     

Fotografías de recipientes en área de oficina 

(Ver Anexo 4) 

 

 
9 

 

Uso de letrinas y pozo sépticos en etapa de preparación del sitio y construcción 
X 

 

 
 

   
El proyecto mantiene una batería sanitaria 

instalada (Ver en Anexo 9) 
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Plan de Monitoreo y Seguimiento 

 
10 Control y seguimiento de los obreros en cada sección de las actividades encomendadas X     

Se controla a los trabajadores en las 
actividades encomendadas en este caso con 
las actividades de soldadura. Se adjunta la 

foto. Ver Anexo 10 

11 Se monitorea las actividades encaminadas para la construcción de los puentes y los 
materiales que se utilicen para dicha actividad 

X     

El fiscalizador se encuentra diariamente en la 
construcción de la obra, verificando el uso de 
los materiales sea el adecuado. Se adjunta la 

foto de la evidencia de esa actividad. Ver 
Anexo 11 

12  
Informe mensual Ambiental de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. X     

Informe elaborado mensualmente 
correspondiente al mes de noviembre 

Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 

13 
 

Dotación de Equipos de Protección Personal X     

Se ha dotado a los trabajadores del Equipo 
de Protección personal. Ver en Anexo 12 las 
Fotografías con EPP y registro de firmas de 

entrega de EPP en el Anexo 13 

14 Uso de tanquero para el control de polvo X     

No hubo control de polvo debido a que en el 

proyecto se registraron presencia de lluvias, 
estos registros están estipulados en el libro 
de obra de noviembre, esto se evidencia en 

Anexo 14 

15 Uso de lonas en volquetas X     
Se ha colocado las lonas a las volquetas, esto 

se evidencia en el Anexo 15 

Plan de Relaciones comunitarias 

16 Socializar el plan de manejo ambiental con la comunidad    X  Esta actividad se la realizo el mes pasado 

17 Contratación de mano de Obra Local X     Esta actividad se la realizo el mes pasado 

18 
Concienciara los operadores sobre las consideraciones ambientales para evitar afectaciones 

a la comunidad 
X     

Esto se evidencia con las capacitaciones que se 
realizan al personal involucrado. Ver Anexo 6 

 

RESUMEN 
12 0 0 6 

 
72 % 6% % 22% 
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8.    EVALUACIÓN DEL REGISTRO AMBIENTAL 

 
Tabla N° 3 Matriz de evaluación de obligaciones del Registro 

 

 

 
N° 

 

 
OBLIGACIÓN 

EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

 

 
OBSERVACIÓN 

 

 
MEDIOS DE VERIFICACION C 

Nc- 
Nc 
+ NA 

 
1 Cumplir estrictamente con lo señalado en el Certificado Ambiental, Plan de Manejo 

Ambiental y Registro y Plan de Manejo Ambiental registrado. 
X      

 
 
 

2 

 
En caso de que la actividad productiva genere desechos peligrosos y/o especiales debe iniciar 
el proceso de obtención del respectivo Registro de Generador de Desechos Peligrosos y/o 

Especiales, en un término no mayor a 60 días hábiles, conforme la normativa ambiental 
aplicable. 

 

 
 
 
 

 X 
No se generan desechos 

peligrosos en las instalaciones 
del proyecto. 

 

 
3 Mantener un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas contempladas en 

el Plan de Manejo Ambiental, cuyos resultados deberán ser entregados al Ministerio del 
Ambiente para su respectiva evaluación o correctivos tempranos de conformidad con lo 

establecido en el cronograma y normativa ambiental vigente 

X    
Presentación de un Informe 
mensual de cumplimiento al 
Plan de Manejo Ambiental. 

 

 

4 
Realizar los monitoreos de la descarga y/o emisiones conforme lo establecido en el Plan de 

Manejo 
Ambiental y Normativa ambiental aplicable, o cuando la Autoridad Ambiental Competente lo 

determine 

   
 

X   

 

 
5 

 
Presentar a la Autoridad Ambiental competente de los informes Ambientales de 

Cumplimiento una vez cumplido el año de cumplido de otorgado el registro ambiental y 
posterior cada dos (2) años a partir de la presentación del primer informe ambiental de 

cumplimiento. 

 
X 

   

Presentación    de    un    
Informe mensual de 
cumplimiento al Plan 

de Manejo Ambiental y al 
finalizar la obra se presentará 

un informe 
consolidado del cumplimento 

total 
del PMA. 

 

 

6 
Proporcionar a la Autoridad Ambiental competente información veraz de todo lo declarado 

en el Registro y Plan de Manejo Ambiental cuando se lo requiere. 
X      

 
7 

Presentar la modificación del Plan de Manejo Ambiental si mediante a cualquier medio de 
monitoreo, control y seguimiento la Autoridad Ambiental competente a través de un 

informe técnico sustentado así lo requiera. 

X    

 

El contratista presenta un 
PMA 

para aplicarse en la obra. 

 

 
8 

Proporcionar las facilidades al personal técnico de la Autoridad Ambiental Competente para 
llevar a cabo monitorio, y actividades de control y seguimiento y de Cumplimiento al Plan de 

Manejo Ambiental aprobado y normativa ambiental aplicable. 

 
X 

     

 

9 
 

Cumplir con la normativa ambiental vigente a nivel Nacional y Local. 
 

X 
     

 RESUMEN 7 0 0 2  

RESUMEN 78% 0% % 22 % 
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9.    INTERPRETACION DE RESULTADOS 

 
De acuerdo a la evaluación del Marco Legal se obtienen los siguientes resultados: 
 
 

CONFORMIDADES 
NO 

CONFORMIDADES 
- 

NO 
CONFORMIDADES 

+ 
NO APLICA 

10 0 0 3 
 
 

Se determinan 13 medidas de las cuales 10 corresponden a conformidades,  0 no conformidades que 

equivale al 0% de cumplimiento, un número de cero a NC+ y N/A 3 que equivale 23%. 

obteniéndose un 77 % de cumplimiento al Marco Legal aplicable y un 23 % de actividades que no 

aplican.  

 
De acuerdo al Plan de Manejo Ambiental se obtienen los siguien tes resultados: 

 

CONFORMIDADES 
NO 

CONFORMIDADES 
- 

NO APLICA 

12 0 6 

 
Se determinan 18 medidas de las cuales 12 corresponden a conformidades, 0 no conformidad menor 
y 6 a actividades de N/A. obteniéndose un 66.7 % de cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y un 
0% de No Conformidades que se cumplirán durante la ejecución de la obra y el 33.3% de No aplica. 

 
 

De acuerdo con las actividades del Registro Ambiental se obtienen los siguien tes resultados: 
 

CONFORMIDADES 
NO 

CONFORMIDADES 
- 

NO 
CONFORMIDADES 

+ 
NO APLICA 

7 0 0 2 

 
 
Se determinan 9 medidas de las cuales 7 corresponden a conformidades, 0 no conformidad menor y 
2 a actividades de N/A. obteniéndose un 78 % de cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y un 22% 
de actividades que No aplican. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: 
 
 
 

 
ING. TAYRON MACIAS 

RESIDENTE AMBIENTAL 
 CONSORCIO PATLLER  
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10.  ANEXOS 

 
Anexo N° 1 Acta de inicio de trabajos 
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Anexo N° 2.  Resolución Ambiental  
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Anexo N° 3. Registro Ambiental 
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Anexo N° 4. Clasificación de desechos sólidos en obra  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 5. Señalización ubicada en obra 
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Anexo N° 6. Capacitación y registro de capacitación  
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Registro de los asistentes a la capacitación 
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Anexo N° 7. Dotación de botiquín en el área de oficinas 

 
 

 Anexo N° 8.  Colocación de extintor en el área del proyecto  
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Anexo N° 9. Mantenimiento de letrina en obra 
 

 
 
 

Anexo N° 10. Actividades de soldadura en la obra 
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 Anexo N° 11. Chaqueo de los materiales a colocar por el fiscalizador. 
 

 
 

 
Anexo N° 12. Dotación del equipo de protección personal a los trabajadores. 
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Anexo N° 13. Registro de dotación de equipo de protección personal a los trabajadores. 
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Anexo N° 14. Presencia de lluvias registrada en el libro de obra  
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Anexo N° 15. Colocación de lona a las volquetas de la obra. 
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